“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº. 451-2007-DAR

AUTORIZAN A VICEMINISTRO DE ENERGÍA A SUSCRIBIR CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y EL MINISTERIO
Mediante Resolución Ministerial Nº 195-2007-MEM/DM, de fecha 30 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se autoriza al Dr. Pedro Gamio Aita, Viceministro de Energía, a suscribir Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo Nacional del Ambiente y el Ministerio de Energía y Minas.
El objetivo de este Convenio es que el Conam, a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD, establezca las condiciones y términos para que el Fondo para el Medio Ambiente Mundial financie la contratación de consultarías, la adquisición de bienes, servicios y otros que el Subsector Energía requiera para ejecutar las actividades contenidas en el subproyecto “Evaluación de Vulnerabilidad y adaptación al Cambio Climático en los sectores Agricultura, Transportes, Energía y Agua”, dentro del marco del Proyecto Nº 0050356 “Segunda Comunicación Nacional del Perú a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC)” que fue suscrito en el 2006.
EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO APRUEBA EL PROGRAMA REGIONAL DE MANEJO DE RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE DE LORETO
Mediante Ordenanza Regional Nº 006-2007-GRL=CR, de fecha 11 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna Silvestre de Loreto a fin de promover el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre. En consecuencia, el programa propondrá políticas, estrategias, normas; así como la supervisión y la aplicación de las mismas en concordancia con las políticas nacionales.   
El Programa es un órgano técnico-normativo desconcentrado, de carácter permanente y depende de la Presidencia a traves de la Gerencia General del Gobierno Regional de Loreto.
EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO INCORPORA DIRECTIVAS Y NORMAS COMPLEMENTARIAS APROBADAS POR EL INRENA COMO DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL PROGRAMA REGIONAL DE RECURSOS FORESTALES Y FAUNA SILVESTRE DE LORETO
Mediante Ordenanza Regional Nº 007-2007-GRL-CR, de fecha 11 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se incorpora las directivas y normas complementarias aprobadas por el INRENA, vinculadas a las funciones especificas sectoriales contenidas en al artículo 51º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en sus literales e) referidos a desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos naturales bajo su jurisdicción y q) otorgar permisos, autorizaciones y  concesiones forestales, en áreas al interior de la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización, en estricto cumplimiento de la política forestal nacional.
Las referidas directivas y normas son necesarias para el funcionamiento del Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna Silvestre de Loreto, en tal sentido su implementación depende del mencionado programa.
Es importante transcribir el Anexo 01: Directivas y Normas Complementarias para la Gestión del Programa Regional de Recursos Forestales y Fauna Silvestre de Loreto.

	1999

	NORMA
	DOCUMENTO
	OBJETIVO

	R.J Nº 045-1999-INRENA
	Términos de Referencia
	Aprobar los términos de referencia para la elaboración de planes de manejo forestal para as especies de uña de gato

	2000

	R.J Nº 011-2000-INRENA
	Anexo s/n
	Aprobar el nuevo formato de la Guía de Transporte Forestal

	R.J Nº 103-2000-INRENA
	Anexo s/n
	Aprobar los términos de referencia para la formulación de planes de manejo de Camu Camu

	2002

	R.D Nº 029-2002-INRENA-DGFFS
	Directiva s/n
	Aprobar la Directiva para el otorgamiento de guías de transporte de fauna silvestre, provenientes de caza.

	R.D. Nº 250-2002-INRENA-DGFFS
	Directiva Nº 002-2002-INRENA-DGFFS
	Registro de plantaciones forestales en superficie de hasta 500 ha.

	
	Directiva Nº 003-2002-INRENA-DGFFS
	Otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal en plantaciones forestales en superficies de hasta 500 ha.

	
	Directiva Nº 005-2002-INRENA-DGFFS
	Otorgamiento de autorización para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en asociaciones vegetales no cultivadas en superficie de hasta 500 ha.

	
	Directiva Nº 006-2002-INRENA-DGFFS
	Otorgamiento de autorización para el aprovechamiento de los árboles y arbustos que son arrastrados por los ríos.

	
	Directiva Nº 007-2002-INRENA-DGFFS
	Otorgamiento de autorización para el establecimiento, ampliación, traslado o renovación de plantas de transformación primaria de productos forestales y de fauna silvestre.



	
	Directiva Nº 008-2002-INRENA-DGFFS
	Otorgamiento de autorización de funcionamiento o renovación de funcionamiento de depósitos o establecimientos comerciales de productos forestales y de fauna silvestre.

	
	Directiva Nº 009-2002-INRENA-DGFFS
	Procedimiento Sancionador de la Dirección general Forestal y de Fauna Silvestre.

	R.D. Nº 409-2002-INRENA-DGFFS
	
	Aprueba el formato del libro de operaciones para actividades de transformación primaria y comercialización d productos forestales y/o fauna silvestre

	R.D. Nº 543-2002-INRENA-DGFFS
	Directiva Nº 012-2002-INRENA-DGFFS
	Procedimiento para el otorgamiento de caza o captura de fauna silvestre con fines comerciales.

	R.D. Nº 544-2002-INRENA-DGFFS
	Directiva Nº 013-2002-INRENA-DGFFS
	Procedimiento para el otorgamiento de caza o captura de ejemplares de fauna silvestre del Calendario Comercial.

	R.J Nº 069-2002-INRENA
	
	Establecen Programa Promocional para derechos de aprovechamientos en los contratos de concesión con fines maderables otorgados en concursos de bosque de Loreto, Ucayali y Madre de Dios.

	R.J Nº 259-2002-INRENA
	Anexo
	Aprueba el formato de contrato de concesión  para manejo y aprovechamiento de productos del bosque diferentes a la madera.

	R.J Nº 280-2002-INRENA
	Anexo
	Aprobar el modelo del documento guía de transporte para productos al estado natural a ser utilizado por los titulares de contratos de concesión.

	R.J Nº 281-2002-INRENA
	Anexo
	Aprobar los términos de referencia para formular el PPOA de bosques en tierras de propiedad privada con superficies mayores a 200 hectáreas.

	R.J Nº 320-2002-INRENA
	Anexo
	Aprobar el formulario de la Guía de transporte de fauna silvestre.

	R.J Nº 458-2002-INRENA
	Anexo- diámetros mínimos de corta
	Fijar a nivel nacional los diámetros mínimos de corta para las especies forestales que figuran en el Anexo adjunto.

	R.J Nº 280-2002-INRENA
	Anexo
	Aprobar el modelo del documento guía de transporte para productos al estado natural a ser utilizado por los titulares de contratos de concesión.

	R.J Nº 461-2002-INRENA
	Anexo-termino de referencia
	Aprueba términos de referencia para formular el Plan de Manejo Forestal para Concesiones para Ecoturismo.

	2003

	R.I Nº 004-2003-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 001-2003-INRENA-IFFS
	Otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal en bosques de tierras  de propiedad privada. Dejar sin efecto la Directiva Nº 001-2002-INRENA-IFFS

	R.I Nº 005-2003-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 014-2003-INRENA-IFFS
	Otorgamiento de permisos de aprovechamiento de recursos forestales maderables en concesiones o permisos de otros productos del bosque.

	R.I Nº 011-2003-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 011-2003-INRENA-IFFS
	Procedmiento para la transferencia de especimenes. Productos y subproductos forestales y de fauna silvestre de la intendencia forestal. Deja sin efectos la Directiva Nº 011-2002-INRENA-DGFFS.

	R.I Nº 091-2003-INRENA-IFFS
	Anexo- especies en estado de vulnerabilidad
	Precisiones respecto al uso de sierra de cadena con equipos accesorios a esta, y herramientas de efectos similares para el aprovechamiento forestal, en las concesiones, permisos y autorizaciones. 

	R.I Nº 095-2003-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 017-2003-INRENA-IFFS
	Directiva para la autorización de volúmenes de madera en los planes de manejo forestal. 

	R.I Nº 124-2003-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 016-2003-INRENA-IFFS
	Establecimiento y otorgamiento en administración de bosques locales a poblaciones rurales o centros poblados. 

	R.J Nº 042-2003-INRENA
	
	Aprueban las disposiciones complementarias para el establecimiento y otorgamiento en administración de bosques locales, términos de referencia del Plan General de Manejo forestal y Plan Operativo Anual de Bosques Locales.

	R.J Nº 054-2003-INRENA
	
	Aprobar el formato de la Resolución de Intendencia que aprueba el POA del primer año de vigencia de las concesiones forestales con fines maderables y la ficha de evaluación del POA del primer año de vigencia de estas concesiones.

	R.J Nº 082-2003-INRENA
	
	Aprobar la Directiva para la exclusión y compensación de áreas en las concesiones forestales con fines maderables.

	R.J Nº 109-2003-INRENA
	
	Aprobar el formato de presentación de PGMF, POPA y lineamientos para la elaboración del POA para concesiones forestales con fines maderables.

	R.J Nº 113-2003-INRENA
	
	Aprobar el formato de solicitud para el aprovechamiento de productos forestales en cortinas rompevientos, etc.

	R.J Nº 128-2003-INRENA
	
	Aprueba régimen de fraccionamiento de pago del derecho de aprovechamiento, en las concesiones forestales con fines maderables otorgadas o que se otorguen mediante concurso público en BPP.



	R.J Nº 129-2003-INRENA
	
	Establece que el periodo de la zafra para las concesiones forestales con fines maderables se inicia el 01 de mayo y culmina el 30 de abril.

	R.J Nº 130-2003-INRENA
	
	Aprobar el formato de addenda a los contratos para el manejo y aprovechamiento forestal con fines maderables

	R.J Nº 131-2003-INRENA
	
	Aprobar el formato de contrato de concesión forestal con fines maderables y sus 6 anexos.

	2004

	R.I Nº 043-2004-INRENA


	
	Aprobar los términos de referencia para la elaboración de la propuesta técnica de establecimiento y manejo forestal para el otorgamiento de concesiones de forestación y/o reforestación.

	R.J Nº 104-2004-INRENA
	
	Aplican descuento sobre el derecho de aprovechamiento cuando exista certificación forestal voluntaria, proyectos integrales, conservación y/o recuperación de áreas no destinadas al aprovechamiento forestal.

	R.J Nº 108-2004-INRENA
	Anexo 01
	Aprobar los sistemas de identificación marcado permanente para todos los ejemplares de fauna silvestre.

	R.J Nº 169-2004-INRENA
	
	Aprobar el formato de contrato de concesión forestal con fines de forestación y/o reforestación.

	R.J Nº 209-2004-INRENA
	
	Aprobar el valor del derecho de aprovechamiento para concesiones para ecoturismo de modalidad directa a proporción que se encuentra total o parcialmente fuera de BPP.

	R.J Nº 123-2004-INRENA
	
	Aprobar le modelo de contrato de concesión con fines eco turísticas.

	R.J Nº 269-2004-INRENA
	Directiva Nº 021-2004-INRENA-IFFS
	Procedimiento para el reconocimiento de los custodios del patrimonio forestal nacional de las concesiones forestales.

	2005

	R.I Nº 008-2005-INRENA-IFFS
	Anexo s/n
	Aprueban el formato de Libro de Operaciones de Fauna Silvestre

	R.I Nº 012-2005-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 010-2005-INRENA-IFFS
	Aprueba la Directiva que regula el procedimiento de subasta publica de productos forestales decomisadas por infracción a la legislación forestal y/o hallados en situación de abandono.

	R.I Nº 016-2005-INRENA-IFFS
	
	Aprobar el Manual de Campo denominado “Metodología para la inspección de las Parcelas de Corta Anual-PCA (situación de la caoba)”.

	R.I Nº 571-2005-INRENA-IFFS
	
	Otorgar facilidades para el pago de derecho de aprovechamiento a los titulares de contratos de concesión forestal.

	R.J Nº 073-2005-INRENA
	
	Establecer que la movilización de los volúmenes autorizados durante la zafra por los contratos de concesión forestal con fines maderables se realizará previo pago del derecho de aprovechamiento correspondiente.

	R.J Nº 093-2005-INRENA
	Directiva Nº 024-2005-INRENA-IFFS
	Aprobar la Directiva que regula la evaluación de propuestas técnicas para el otorgamiento de Concesiones Directas para el Ecoturismo.

	R.J Nº 147-2005-INRENA
	Reglamento s/n
	Aprobar el reglamento para la determinación de infracciones, la imposición de sanciones y la declaración de caducidad  del derecho de aprovechamiento, en los contratos de concesión forestal con fines maderables. 

	R.J Nº 155-2005-INRENA
	Anexo s/n
	Aprobar los términos de referencia para la elaboración de contratos de concesión con fines de conservación.

	R.J Nº 164-2005-INRENA
	Anexo s/n
	Aprobar los términos de referencia para la elaboración de planes de manejo de fauna silvestre para concesiones de Área de Manejo de Fauna Silvestre en tierras del Estado y autorizaciones para el manejo y aprovechamiento de especies de fauna silvestre en predios privados.

	R.J Nº 174-2005-INRENA
	Anexo-formato
	Dejar sin efecto la R.J Nº 041-2003-INRENA y aprueba el modelo a seguir para la elaboración de los Reglamentos Internos que regirán los Comités de Gestión de Bosque

	R.J Nº 212-2005-INRENA
	Termino de Referencia
	Aprobar los términos de referencia para la elaboración de expedientes técnicos para el cambio de uso de tierras de aptitud agropecuaria.

	R.J Nº 244-2005-INRENA
	
	Aprobar el Reglamento del régimen de financiamiento de Deuda por derecho de aprovechamiento de contratos de concisión forestal con fines maderables.

	2006

	R.I Nº 020-2006-INRENA-IFFS
	
	Autorizar a los titulares de contratos de concesión forestal con fines maderables, que no hubieran ejecutado durante alguna zafra el POA aprobada para la misma, a ejecutar el referido POA durante la zafra siguiente, exonerándolos de la obligación de presentar el POA correspondiente a dicha zafra.

	R.I Nº 043-2006-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 025-2006-INRENA-IFFS
	Aprobar le registro d especimenes preconvención CITES y otorgamiento certificado preconvención CITES.

	R.I Nº 094-2006-INRENA-IFFS
	Directiva Nº 027-2006-INRENA-IFFS
	Otorgamiento de permisos de exportación CITES para especies forestales maderables con fines comerciales.

	R.I Nº 285-2006-INRENA-IFFS
	Anexo
	Modificar el numeral 5 del formato D8F2, aprobado con la Directiva Nº 008-2002-INRENA-IFFS.

	R.I Nº 222-2006-INRENA-IFFS
	
	Establecer consideraciones sobre el pago de los derechos de desbosque por el cambio de uso de tierras con cobertura boscosa y que tengan aptitud agropecuaria en selva.

	R.J Nº 16-2006-INRENA
	
	Aprobar el cupo nacional de exportación de madera de la especie caoba para el año 2006.

	R.J Nº 061-2006-INRENA
	
	Aprobar le manual para la auditoria de planes de manejo en las concesiones forestales con fines maderables.

	R.J Nº 096-2006-INRENA
	
	Establecer disposiciones relativas a la movilización de saldos de productos forestales, reingreso a las parcelas de corta y modifican numeral de los lineamientos para elaborar el Plan General de Manejo Forestal.

	R.J Nº 209-2006-INRENA
	
	Se procederá la ejecución de cierre como consecuencia de la resolución del contrato, la caducidad del derecho o vencimiento del plazo de la concesión forestal con fines maderables.

	R.J Nº 232-2006-INRENA
	Términos de referencia
	Aprobar los términos de referencia para la formulación del Plan de Manejo Forestal-PMF en bosques de Comunidades Nativas y/o Campesinas con fines de comercialización a baja escala, mediana escala y alta escala.

	R.J Nº 238-2006-INRENA
	
	Aprobar el Manual de Procedimientos Administrativos para el aprovechamiento, transporte y exportación de la Caoba en el Perú.

	R.J Nº 256-2006-INRENA
	Términos de referencia
	Aprobar los términos de referencia para la formulación del Plan de Manejo Forestal –PMF para el aprovechamiento de látex de chiringa.

	R.J Nº 293-2006-INRENA
	
	Establecer plazos para el pago del derecho de aprovechamiento anual zafra 2006/2007 para las concesiones forestales con fines maderables. 

	R.J Nº 331-2006-INRENA
	
	Establecer obligatoriedad para las inspecciones oculares a las áreas identificadas en los informes con carácter  de Declaración Jurada, planes de manejo de zafra excepcional, planes de manejo forestal complementario, planes operativos anuales, etc. 

	R.J Nº 347-2006-INRENA
	
	Aprobar le cupo nacional de exportación  de madera de la especie caoba para el 2007.

	R.J Nº 348-2006-INRENA
	Anexo s/n
	Aprobar la cuota máxima de comercialización de cueros y/o pieles de especimenes de fauna silvestre.

	2007

	R.J Nº 018-2007-INRENA
	
	Establecer el periodo de zafra para las concesiones forestales con fines maderables en el departamento de Loreto.


EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO APRUEBA REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
Mediante Ordenanza Regional Nº 008-2007-GRL-CR, de fecha 11 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones- ROF del Gobierno Regional de Loreto, bajo el marco de las transferencias de competencias sectoriales a los gobiernos regionales. Contiene 6 títulos, 10 capítulos, 94 artículos y 3 disposiciones complementarias, transitorias y finales, así como un organigrama.

Es necesario resaltar que el actual ROF del Gobierno Regional de Loreto, incluye lo siguiente:

· A los Programas Especiales como un órgano desconcentrado, es decir con competencias y funciones propias. 
· El Presidente Regional ejecuta, entre otros, actos administrativos, a través de Resoluciones, suscritas con los Directores Regionales de Programas Especiales. 
· Los Programas Especiales son órganos creados por Ordenanza Regional, para atender un problema o situación critica o implementar una política publica especifica de la región Loreto, tiene autonomía técnica administrativa y de gestión, depende de la Presidencia del Gobierno Regional, esta a cargo de un Director Ejecutivo quien tiene facultad para emitir Resoluciones Ejecutivas Directorales.
Asimismo se ordena dejar sin efecto la Ordenanza Regional Nº 020-2003-CR/GRL, del 14 de diciembre de 2003, que aprobó la modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Loreto; así como las demás normas regionales que se opongan.
Además, en la Ordenanza se publica un cuadro comparativo entre el derogado y el vigente ROF, así como un organigrama sobre la estructura orgánica del Gobierno Regional de Loreto. 
 
NOTA DE PRENSA
Miércoles 02 de mayo
Diario El Comercio
“La Reforma Ambiental
Por Mariano Castro Sánchez- Moreno
Ex secretario Ejecutivo de Conam 
La Defensoría del Pueblo ha recomendado la creación de una nueva autoridad ambiental nacional "autónoma e independiente de los ministerios que promueven las actividades extractivas" que lidere el mejoramiento del desempeño ambiental del país. Específicamente propone un ministerio del ambiente o una superintendencia nacional del ambiente, sobre la base de la fusión de varias entidades públicas. 
Todos sabemos que no bastará una reforma organizacional para obtener resultados satisfactorios y que la pertinencia de los objetivos de cualquier entidad pública dependerá de su integración con las prioridades de una estrategia nacional de desarrollo sostenible. Sin embargo es crucial que las recomendaciones la Defensoría del Pueblo sean recogidas adecuadamente para asegurar la atención de las ostensibles necesidades ambientales del país. 
Más aun ahora con la reforma del Estado deberían realizarse cambios que impliquen un fortalecimiento de la autoridad nacional del ambiente, para despejar así cualquier incertidumbre sobre recientes medidas que, si bien algunas contribuyen a descentralizar la gestión ambiental, otras agudizan la sectorialización y dispersión, tales como la creación del Osinergmin o las transferencias del IIAP y parte del Inrena. 
En 1990 con la aprobación del Código de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, se intentó crear un sistema nacional ambiental y su entidad coordinadora. Nada se concretó. Los ministerios son los principales responsables de la gestión ambiental de sus sectores, bajo el entendido que así permitiría la promoción de la inversión privada y que, además, se destacaría la responsabilidad de cada sector por su propio desempeño ambiental. Algunos avanzaron más que otros. 
En el 2002 se aprobó la Política de Estado 19 del Acuerdo Nacional cuyo primer objetivo marcó una evolución al señalar que "el Estado fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental optimizando la coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional, las sectoriales y los niveles de gestión descentralizada, en el marco de un sistema nacional de gestión ambiental". 
Sin embargo, el 2003 el Ejecutivo observó el proyecto de ley destinado precisamente a la creación del sistema nacional de gestión ambiental. En aquella oportunidad la actual defensora del Pueblo era presidenta del Consejo de Ministros y consideró que el Conam no debía tener más funciones ni tampoco un rango ministerial. La ley fue aprobada en el 2004, con un Conam como autoridad ambiental nacional, pero poco fortalecida. Las mismas recomendaciones de la Defensoría del Pueblo demuestran que otro debió ser el camino. 
Similar coyuntura se vivió en el 2005 con el debate de la nueva Ley General del Ambiente. Se avanzó otorgándole al Conam más responsabilidades en la aprobación y fiscalización de los instrumentos de gestión ambiental, pero condicionadas a las funciones reguladoras de los ministerios. 
Necesitamos una autoridad ambiental con capacidades científicas, políticas, normativas fiscalizadoras y con recursos suficientes. No es posible que el presupuesto del Conam sea menor al ahorro obtenido por la 'comisión Webb' en la frustrada compra de los patrulleros. Debemos asegurar que el sistema nacional de gestión ambiental garantice los derechos fundamentales de las personas, prevenga la solución de los conflictos, reduzca las incertidumbres y los costos de la degradación ambiental, contribuyendo activamente a la prosperidad nacional”.
Fuente: El Comercio. 
Pagina web: 
http://www.elcomercioperu.com.pe/EdicionImpresa/Html/2007-05-02/ImEcOpinion0716233.html 
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